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Buenos Aires,?)..de~~.1 de 2000 

VISTO: 

La resolución PGN 39/97, Y el FaJlo 

c 
Nacional de Casación Penal "Kosuta Teresa 

plenario N~5 de la Cámara 
R sJrecurso de casación" de 

fecha 17 de agosto de 1999; losexpediclltes internosM5069/99, M5187/99; 

yelexpedientcF6990J99generadoaralzdelasinquietudesypropuestas 
elevadas por los Sres Fiscales con motivo de la presentación de! lnforme 

Anual 1999, los cstudios de la temática generados en la Fisca!ía General de 

PoHtica Criminal y Servicios a la Comunidad y, 

CONSIDERANDO: 

\ 

Que con motive de la~ distintas Interpretaciones a que dio lugar el 

articulo 76 bis de! Código Penal, que introdujo el instituto de la suspensión 
del juicio a prueba en [a legislación de fondo, la Cámara Nacional de 

Casación Penal diclÓ el fallo plenario NO 5 porel cual resolvió, entre otras 

cuestiones, adoplar la inlerpretaciólI restric!lva para la aplicación del 

instituloenestudio. 

c 

Que araiz de ello, !os distintos señores fisca[es hicieron Ilegar a esta 

Procuración General sus inquietudes y sugerencias acerca de la posición 

que deberia adoptar el Minis/erio Público Fiscal en este tema. En especial, 

manifestaron su preocupación por e! sensible aumento de [as causas que 
deben ser sometidas a juicio y que, con anterioridad a[ fallo plenario, eran 
alendidas a través del instituto en cuestlón. Asimismo, plantean el 

consiguiente rlesgo de reeditar el proceso de acumu!ación y se!ecciólI 

~. informal decausas verificado en los Tribunales de! Interior del pais,queya 
, ~ fuera materia de consideración en la resolución PGN 39/97. 

Que el análisis de los distintos argumentos esgrimidos en el fallo 

plenarîo acerca de la dlscusión sobre el alcance el art. 76 bis de! Códlgo 



Pen~ì refuerza la convicçion de que lIada eOllcluyenle puede extraerse de la 
forma en que es!á redact ad a la ley ni del análisis histórico de la presunta 
voluntad del I~gislador, 10 cual deja el camino libre para interpretar el 
instituto a la luz de su finalidad politico criminal actual y optar por aqueHa 
lectura que se aproxime más al sentido que cahe racionalmente asignarle a 
la norma en elsistema deenjuiciamienlo penal. 

Que en tal Sentidosonválidastodaslasconsideracionesvertiduen 
la 

resoluclón PGN 39/97 mencionada, y que por razoncs de brevedad doy aquí 
por reproducidas, en la cual dejé sent ad a mi opinión respecto de la 
eonveniencia de adoptar un critcrio Interpretativo amplio del inSlitulo- Ello, 
por considerar que era el mâs adecuado a los fines politico - crlminales que 
1f1Splraron su creación y, asimismo, el que mejor ref1eja la ]Jnea de poHtica 
criminal que esta gestión ha f'ijado para la actividad de este Ministerio 
PúbJico. En particular la intcrpretación amplia de la regulación normativa 
del instituto es coherente, asimismo, con la permanente preocupación de 
esta Procuración General de la Naeión por los intereses de la víctima del 

-, delito, procurando en todo momento ofrecer soluciones integrales a su 
conf1icto. En atenclón a cstas razones se recomendó a todos los integrantes 
del Ministerïo Público fiscal adoptar esta posicióll- 

Que, por otra parte, respecto de los delitos reprimidos 
inhabilitacióncorrespondehacerlassiguientesprecislones: 

Que la inaplicabilldad del instituto respecto de los delitos 
amenazados con pena conjunta 0 alternativa de inhabilil3ción lJevaria a 

reaJizar una interpretación irrazonable de la ley en tanto permitirla su 
aplicación para 10s deJitos de mayor gravedad cometidos en forma do!osa 
quedando exc!uidos aquellos sancionados con una pena menory cometjdos 
en forma negligente, es declr; violando sólo un deber objetivo de cui dado. 
Estainterpretación resulta contraria al principio de iguaJdad ante la ley y a 

la natura!eza misma del instituto que pretende evitar la estigmatîzación de 
quienestíenen su primer contacto con el sistema penal, tanto seapor delitos 
culposos 0 doJosos. 

Que la interpretación propuesta no resuJta incompatible con el interés 
social de remediar la imperieia que pudo haber lJevado a la comisión del 
delito imprudente, si se condiciona la apJlcación de! instituto a que el 
impulado ofrezca cumplir con cierlas actividades tendjenles a neutraJizar 
esa impericia y consienta la inhabilitación judicial en la actjvidad que se 

con pen a de 

) 
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Ie directamcne con el delito objeto de imputación. Con ello se da 

respucsta alas opiniones que fundamentan la exclusión de cste tipo de 

delitosen el intcré5 social perseguido poria penade inhabilitación, y 

además se obliene la 11115ma solución de! conflicto pero por una via mås 

eficaz y menos estigmatil.ante y, por 10 tanto, ahora acorde con la esencia 

delinstitutocncuestión. 

Que sum ado a ello, si tenemos en cuentaquedesdeelpuntodevista 

descongestionar fundamental mente práctico 

e!fuero 

elinstitutotieneporfinalidad 

correccional, resultaría contradictorio excluir precisamente de su 

( 
aplicación a los delitos imprudente5 que 

tiencn prevista la penade inhabilitaci6n 

infraecîonesmáscOl11unesenestefuero. 

son los que mayoritariamente 

y que resu!tan con creces las 

c,c 

Que, por otra parte, en referencia a la obligatoriedad de los fallos 

plenarioscaberccordarqueelart. 10 de la ley 24050 dispone que "!a 

interpretacióndelaleyaceptadaporunasentenciaplenariaesdeaplicación 

obligatoria para la Cãmara, para 10s Tribunales Orales, Cãmaras de 

Apelacionesy paratodootroórganojurisdiccional que dependade ella. 
" 

porlo que re5u!ta claro que estas decisiones no vinculan a losmiembrosdel 

Ministerio Público Fiscal, sin perjuicio de su carácter también cuestionable 

en el ãmbito de la organización judiciaL ElIo sumado a que con 

posteriori dad a la sanci6n de dicha ley, el art. 120 de la Constitución 

Naciona! reformada en el ai'lo 1994 y la Ley Orgánica del Ministerio 

Póblico Fiscal (24.946) otorgaron a este organismo independencia y 

autonomia funcional respecto de los poderes del Estado, incluido el 

Judicial. 

Que, una de !as funciones encomendadas al Procurador General de la 

Naci6n por la Ley Orgánica citada es la de disei'lar la politica criminal y de 

persecución penal de! Ministerio Público Fiscal (art. 33 inc. e) y que, en 

este sentido, deHtro de 5U marco funcional, debe asegurllr la coherencia y 

unidaddeactuacióncndefensadelalegalidadylosinteresesgeneralesde 

~ 

lasociedad. 

Que, eo virtud de e!1o considero convenieHte, de acuerdo alas 

consideraciones efectuadas, instruir a los Sres. Fiscales para que ajusten su 

actuación a los lineamientos de politica criminal sustentados en la 

Resolución PGN 39/97 Y la presente. 



. 

Porello,y enejerciciodelasatribucîonesconferidaspore! art iculo 

120 de la Constitución Nacional y los incisos d) y e) de la Ley Orgánica del 

Ministerio Púb!ico, 

EL PRonJRADOR GENERAl, DF. LA NACIÓN 
RESUELVE 

Articulo 1: RECORDAR a los Sres FÍscales que la Resolucîón PGN 39/97 

mantiene plena vigencia. 

Artículo 2' IN$TRUIR a los Sres. I'iscales para que, 

el criterio pOT el 

envirtud de las 

cllal procede Ja consideraciones efectuadas adop/en 

aplicación del ar!Îculo 76 his cuando 

lassiguienteshipótesis 

concurre, alternativamente, alguna de 

a)cuando lapenaen abstracto prevista parael delilo, o concurso de 

delitoS,nosuperalostrcsañosdeprigiónorec]usi6n; 

b) cnJos casos en que la pena en abstracto para el delito, 0 concur so de 

delitos, supera 105 treg a/l.os de prisión 0 reclusión, cuando las 

circunstancîas del easo permitieren dejar en suspenso e] cump]imiento 

de la pen a aplicable, en 105 términos del articulo 26 de! Código Penal. 

Articulo 3: Disponer que ]a restrieción que impone e! último pArrafo del 

articulo 76 bis del C6digo Penal sea interpretada en el sentido de que se 

rerierea Ios delitos reprimidosexclusivamente con pena de inhabilitaçi6n, 
, 

Articulo 4: Disponer que euando la pena de înhabilitaci6n se encuentra 

prevista en forma eonjunta 0 aIternativa, s6]0 corresponderá dietaminsr en 

favor de la aplieación delinstituto, si seimponea] imputado como regia de 

conductadurantetodoelperiododepruebae] cese de !aactivida denlaque 
habrlasidoinhabilitadodereeaercondenay!acapaeitaeiónneeesariapara 

remediarla imperiçia manlfestada enel deOto, 

Artículo S' COMUNICAR 10 resuello en 

presente al Defensor General de laNación, 

la Resoluci6n PGN 39/97 Y ]a 
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Articulo 7, Protocolicese, comuoiquese a ]os Sres. Fiscales Genera!es ante 

las respectivas Cámaras pena!cs, a quienes ae requiere que pongan en 

conocimÎento de la prescnte a 10s Sres. Agentes Fiscales del fuero y 

oportunamente archívese. 

c NICOlASEIJUARDOIlECERRA 

PROCUI!IIOOROEN:",l"'''1IICIOO 
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